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BOIITII OflCIAl Dl mi 

^ TJOIÍ obI»e•,oria, Parl cac,a P̂11-"*1 
r>ffn0nCIÍ dnJe que •« p«il*l'can oficial^ 
^ ^ '"ella, f <l''5dc fualro ,,i:,s drj|iucJ 
r',,,| fndfniai purl.losde la nMMiia pVfcvin-
r n , L d< 3 ^ Noviembre de i Z S ^ J 
cu. i^J 

B»antl .n publicar m IOJ Boleliue, oGci.U* 
»»«n de r.milir al Gcfc pplílico r«Pe4-

llVp, por rujo co.uh.clo 3, paurin á 
cditorrs dr los mmeionados pr, ló.licos. Se 
«opi.- .a .ie fsla dispoMcion á lo. Srr,. Ct -
pUanei Kcncralfs. fOttfrñki Jr G J , // 

bb e) 6efc pnlíUco circuhri á Io$ alcalde* y ayuulamírntoj df lai provincias las leyes, drcrtlos y rcsolaciímcs pent-
^nucelPan',» ,ír ,^ , í ^ 1 * ^ 5 ! cualquiera que sea rl ramo á que perlenercan. ücl mismo modo circulará i los alraltU* ,|ue einau'-n ur ia« ^ u n c , cualquiera que sea rl ramo á que perlenercan. ücl mismo modo circulará i los alcaldu 

ynuDUini-n^» todas las órdenes, inalrucciones, rrfilamc ntos y providrncias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
jJtáicho RHC en lo tocante á sus a l r ¡ b u c ¡ o n c s . = r 3 5 6 de ta lej de 3 de Febrero de i8a3. 

£1 

GOBIERNO P O L I T I C O . 
VA Viví» •^liifiílliiff*11'* . 1 ' ^^í'1* ' ^ i - ' • ^ « j j ^ M 

Sección de Gobierno =Niim. 209. 
K/ ¡{emente de la Audiencia territorial de Vallado^ 

M m f ^ h á ¡l del actual me dice lo siguiente, 
• Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me ha 

Binado con fecha 8 de junio ú l l in jo la Ucal ó r d e ^ 
I proie. 

El administrador de la imprenta nacional ha cs-
PMIO i uii! MiiH>irrio qnc licindo el producto de 
j.(^r^0^de lor appncioi judiciales en la Careta 
•Midriá^ lJno ¿c |os ref,irsos C0|J qUC cuenta dicho 

^ t a i n i l e n i o , se hace ilusorio murhas veres su pa-
•groraric los fallos dcfiiiitivoi que recaen en 

^uoioj cu^a suManciacion motiva los espresados 
. \ y deseando S. M . la Reina que la men— 

^ ^ imprenta no carezca de sus l e g í t i m o s dere-
Wo** ^'K'^do mandar que los tribunales y ¡ u z -
L tü 10 r*so den aviso á la admin i s t rac ión de la 
{.̂ Ĵ 1* hac,onal f de la d e t e r m i n a c i ó n ó sentencia 
j i i ^ ^ i ' T,c recaiga en los negorius en que se h a -
fcod 1° anil^rio$ oficiales en la Gaceta, con espre-
í. ^ C ,fu ' í i isanits é iniercsados que hayan salido 
* irHtri ,r,0n ^C l,0hfes en que se hallaban cuando 

I f̂tefot 011 C* P'írií'.dico oficial los respectivos 

^ ó d a la.,mPre,,,a ««arional repetir de quien cor-
V Ĵr '"'pone de ellos. 

***** .j^*10 dado rorífrí"»lenlü de ella i esta A u -
NfaaU^| 1 *ia acordado su cumplimiento y que 

c ,CI16* por parle de los Jueces de i r * iiU-

tancía y domas se circule por medio de los boletines 
oficiales.^ 

Lo que se inserta en está periódico oficial para sfi 
publicidad y cumplimiento par quien corresponda. Lfop 
11 de julio de íS$.S.z=Manuel García Jlcrreros,=:l'c~ 
derico liodriguez í Secretario, 

Sección de Gob¡erno.í=Núm. 210. 

E l Regente de la Audiencia icrritonal de Vallada* 
lid con fecha 4 del actual me dice lo siguiente. 

Éxrjnp, Sr. ]\Iinislro de Gracia y JuslicU 
con ferha ao de junio ú l t i m o , me ha comunicado I* 
Beal orden siguiente. 

Por el Minislorin de Hacienda pe ha comanicado 
5 este de Gracia y Justicia en aS de abril ú l t i m o , 
la Real orden siguiente.=Excmo, S e ñ o r : Deseando 
S. M . la Reina que la renta del Papel icllado pror 
dozca los valores de qoe es susccpiibie y que se 
cumpla lo d í ipucs lo en la J\eal cédula vijente del 
mismo ramo, ha tenido á bien mandar que tanto 
por e5e, como por los demás Ministerios, se rrco-
iniendc á todas las autoridades dependientes de lo* 
m¡5nios, que no den curso a ningon memorial ni 
instancia que se presente y no se halle candida eri 
papel del sello cuarto, conforme se previene el 
a n í c u l o Ga de la referida cédula. De órden d e S . W . 
lo participo á V . E . para su conocimiento y efectoi 
que se indican. 

Y hahu ..do dado conocimiento á eiia Audiencia, 
^ bordado el dpÜído r.itnpliini.nlo por parle de 
(2 m i í . n a , y que p»ra que le IjBDgl ppr I* de I"* 
%l„eres de i > instancia y d e m á s , se circule por w c -
¿ io de loi bolclints oficiales/' 



236 
}' he tüspufsía su ¿ntrnion en este f^uJi .o ofuíal 

para que liegaudn a noticia dr. lodo^ sea cumplimenta4 
Ja üon/vrme á ios tíeseos tk S, M. i.ton i i de ¡ u l m de 
í = Manuel G a ñ í a Herreros.^:Federico Rodri-
guez, Secretario, 

Sección de Golnoi no.=Ni'irn. 21 1. 

Til He gente de ¡a Audiencia territorial de Vallado-
lid me dice am fecha £ del corriente lo que sigue, 

M Por el Juet de 1 .a inslancia de la Mola del 
Marques se lia puesto en c o n o c i m í e n l o de la Juma 
gobernativa de esteMip^rior IVibuÉial que el actual 
a y u t í l a n i i e n t o de dicha villa le proporcinnú un sa
lón donde celebrar las atidirnrias públ icas el Juz
gado s e g ú n reg ld í t i en lo ; y que cspl'ritoentando nece-
filaba al efecto algunas obras de reparación y se*;*!-
ridad y no tener fondo alguno de propios ni arbitrios 
de que puede disponer para aquellas, resoUieron los 
individuos facilitarlos de su propio peculio basta en 
aurna de mil quinientos rs. asi como el Juez, pro
motor fiscal, todos los escribanos y procuradores y al
gunos abogados del Juzgado por medio de suscripción 
basta cerca de tres mil rs. que se han invertido en 
las colgaduras, mesas, bancos forrados y demás ne
cesario para el addrno del citado local. 

Y esta Juilta á la par de haber quedado entera
da con salbfaccion de los egerrinos hechos por el c i -
laiín ayuntamiento, Juez, promotor y curiales, ha 
acordado oído in roce el Ministerio fiscal se haga no-
lorio este rasgo de desprendimiento é ih lerés por él 
mayor decoro en la admin i s trac ión de iuslicia; pu-
bl irándulo en los boletines oficiales de las provincias 
del territorio para que sirva de satisfacción á los rc-
IVridos ) de fMiinulo á los dcíuas aj uniamientos y 
Jueces de i .a instancia de las rabe/as de partido que 
ge hallen en iguales circunstancias para que hagan 
¡guales esfuerzos y sacrificios para el mismo objeto." 

Lo que se inserta en el bolelin oficial para su pu-
llicidad y satisfacción del ayuutamiento ̂  Jurz , / r u ~ 
motor y curiales de la Mota del Marqués, León i i V/i 
julio de 1%^^Manuel García l¡errcroi,z=:Fedcrko 
Hudriguet, Secretario, 

Sección de Gobierno.^=Núm. 212. 

P • • •! 'JJ a'u%\i • . fn ' • y. 
E / Juez de t.a instancia de loro me dice con fe~ 

cfia 4 del íurriente lo (¡ue sigue, 
líEtí la ooclie del a para amanecer el 3 del cor-

ricnie fué robado por un •siuriano que dijo llamarse 
Jo5é , uiia muía propia de Santos Platón vecino 
Z a r a t á n , i inmediac ión del pueblo de Morales de es
te partido judkial , con la que desapareció el roba
dor , i gnorándo le la dirección que tomó y el punto 
donde se ha d i r i g i ó . 

Kn la causa que se sigue en esle Juzgado sobre 
el hecho, y'entre las disposirínnes aeordadas para la 
busca y captura del l a d r ó n , he mandado por auto 
de boy, que con in»errion de las senas y de la muía 
robuda se oficie á V . S., como lo hago, escilando MI 
celo para que se sirva dar las órdenes oportunas en 
el d i m i l u de su mando, a fin de indagar la existen-

^ X V pandero del astur i , ™ rc . . , . 

emisario eelad0fes „ ^ f " " '"^"""o, 

p a r o l o d{i r í c i 9 , m i & s t u r i i n ' 0 : r * * * ? T * * 

rodo, l^n de ¡úlia ^ r / J ' / ' ' ^ '•'''>''-

Señas del a c i a n o ^ ,oU ta m«(a Jijo „ 
José, 

Edad a 4 á ^ a ñ o s , estatura 5 p¡rI Vllna , 
paa, PJ6 c a j á S c ^ ) ¡ 0 i rubia y p n b , ^ , ^ 
donda, color bueno, MM¡<1O á estilo rio \sl,ir¡aj 
calzón corto blanro, z3|.al0J ác L¿qiJ,u ^ r ^ 

tailo, lleva una guadaña con unos calzones atados J 
figura de morral. 

SeTias de ¡a muta, 
5 a ñ o s , pelo negro y bebe en blanco, alzada 6 

cuartas, con una serial en la cruz, sin pelo por 
ber estado rozada de las manos, recién dada de uo-
cion fuerte, aparejada con castillejo^ de piel un tarre 
de sobeo, cabezada castreada de lana y cáñamo de 
Peñaranda y ramal de cáñamo con un trozo de cade» 
na. 

Sección de Gobierno.=Num. 213. 

Los alcaldes constitucionales y pedáneos, em
pleados del ramo de protección y seguridad püblirt 
y destacamentos do Guardia civil practicarán las 
mayores diligencias, á fin de descubrir el paradero 
de Amonio L ó p e z , a ruyo electo se iosfrUn i poo-
tinuarion sus señas , y caso de ser habido, lo remi
tirán roo'.tocia seguridad á mi di.s|»i>Mc¡on. León n 
i t )u l ¡ode i8/ ,5.=Manucl García í lerrcroi .=Fcdc-
rico Uodriguez, Secretario. 

Senas de . tntonio LopCM* 
Como de dic¿ y orho años de edad, estatura re

gular, color rubio, cara redonda, narii roma, sio 
pelo de haiba, OJOÍ t ir ios , chaqueta como demahoo 
ap lon . ído , bacante usada, calzón corto de p.no par
do muy gordo rolo por la cnirepierna, ceñidor 0 
faja encarnada, wc^> pardas gordas, rápalos gor
dos blancos, y sombrero c a l a ñ ó bastante %icjO. 

Sección de Fomcnlo.^Núm. « 4 i 
,jl de l& 

E l pesidtnit del oyuntamicnlo ' o n f u " 0 " ¿ i 4, 
i ía júa y de la cuadrilla de ^nader^ ¿c J • * 

i ¡unía 5 lodos loi Bínaderoí de " ^ con0{^ 
par'tidó de M a r i M de l^rede.. I" Pn ^ ^ ^ ¡ ^ 

,K,...-. p c M o n m i.doj lo» f ;*lll(1•t^|í»díUí•*•• 



ad«irlici'<Jo pagar ín la mnt 
a»ioC ^^ñ"»*"*»»<,e, ^a",0,,, «","<1<,ríí »<l"r 

, 0 . /r innc», y » co»U Je lo. n.u.no, 
W*nt.h'fl ron.adorc. p^a de«I i«efr l í l ; puc. no. 
,er<""l":' , nrroida- í de l.»<-er el reparto para 
t'l""T dualidad que « n e c c . . 8 de fcbrc.o p r ó -
f„brir la 
Ü»0, /n>rr/0 « " " tol'lin ofuinl rnra qur. UcJ 

,0 ^ • U tuto* Mi •I'"- M ,"'"rn c'""l-r",l'ill"i tn 

I g ú H l ' " 0 ¡ i ' g J t f^^S.^Manuel (iarno Herreros. 

. í . -n f , / ««ñero/ de Aduanas marilimas y 

- »'*-
g a l l a s , tomos ó ior^ 

^fifcooei para chispa-

^ ó é l a f . 

ftek¿ • 
licurai para marcar l i 

bros de pastas. 
f/>;>i /ídra piperías. 
Vrenos. 
Iroulioas* 

Giocboi* 
(ia'.chos para dentistas» 
(rirlopai. 
Gitoi ó lironei. 

Gdrtiit. 

Hichai. 
Htekiidu¿ 

Hebillajc para cnarnlrio-
n« de cabal ler ía . 

^rraduras y clavos p a 
ra d¡f|,a$. 

H^ro labrado para bal-
cones y rejas, palan-

w« qrandes. 
J ' M Véase alambre.) 

Aillos. 
U 

> guadanai. 

/ aparas. 

^ • ( V e ' a s e galo,.) 

1 V'í .Plra CíC0Pclai y P.iiola,. r ' 
•,4|»»a$. 

M a r m í l a s . 
Martillos. 
Maros grandes. (Vcasc 

hierro labrado.) 
Moldes. 
Muelles para herraje de 

puertas. 
Idem para coches. 

Ollas. 

Pailas. 
Pciliinquelas. 
Pabs y paletas. 
Palmatorias* 
Parrillas. 
Pa.^adores. 
Pasadores 6 abrazaderas 

para el pelo* 
Pernios. 
Pesas. 
Pestillos. 
Picos. 
Plandias para ropa-
Poleas. 

P u ñ o s de espada. 

Rastrillos. 

Rastros para desterro
nar. 

Rejas para ventanas. 
Rejas para arar. 
Romanas. 
Sacacorcl íof ó lirabuzo-

nes. 
Sacatrapos. 
Sartines ó sacabocados. 
Sierras, 
Sortijas y ganchos para 

cortinas. 

Tableros 6 ladillos. 
Tachuelas. ( V c a i c c la

v a z ó n . ) 
Taladros. 
Tases. 

Tenazas p i n r l u r . 
Tenatai para t himeiiti. 
Teoazás para zapateros, 
lilt in de fundir. 
Tirahra^ueros. 
'JiTltlíluS, 
' l 'oruoí, % 

TrancliMci. 
'2Z7 

^ onquej. ( V^ase a j u n 
ques.) 

Toda niannfaf uira ê ho
ja de lata y de 7Ínr . 

A»"t. a.0 La prohicion de que habla el a r t í m l o 
anterior eontenzári a tener efecto á los cuatro mfttt 
de pubircado esic decreto en la capital de la rrpií-
blira, resperio i t (os rnrqamentos que liguen á los 
puerto! de Seno Mejicano, N á lot iris nteiei para los 
que íc coii.iurcan á lo» puertos del mar de) Sur, gol
fo de Californias y mar de la alta California. 

A r t . 3.u Las existencia» que haya para comer
ciar de lot efecto* que nunca han debido ínt ioducir-
se en la rrpiiblica, serán ena^nada» ó reembarca
das en el término de seis mese», pasado el cual serio 
decomisado» lodo» lo» que »e encuentren en la» tien
da» ó casas de comercio, aplicándose »u valor al de-
nonciaolc y aprdieiiKfsifí en lo» lérminoj que pre
viene la pauta de comÍM»s, sin perjuicio de exigirse á 
los tenedore» una multa desde diez á Ireicientoi pe* 
SO», aplirablc á la hacienda pública en los térmioos 
que dispoiiea las leyes. 

A r t . 4? S e concede el termino de un ano para 
el consumo por venta ó reembarque de las existen
cias que con el mismo objeto de comerciar ha^aen la 
repúbl ica de lo» electo» cuya importación se proliibe 
por este decreto; y coocluido que sea dicho plazo, se 
procederá con las que se encuentren según previene 
el artteulo anterior. 

A r l . 5 . ° Se impone la pena de privación de em
pleo á lus adn>ini»tradores y vista» de la» aduanas 
m a r í t i m a s por donde aparezca haberse introducido 
cualesquiera de los referidos efectos. 

Por tanto mando se imprima, publique, rircole 
y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional 
en Tacübaya á de agosto de iü¿¡3.=Antonio Lo-
pet de Santa-Anna. — lsnacw Trigueros ¡ Ministro de 
Hacienda." 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y fines 
iiguientr,. Dio» y libertad. Méj ico , agosto §4 de consiguient 

l 843.=7r/¿i /rrL»j 
(Se continuara.) 

—oo<^oo-

A N U N C I O S . 

J). Mnnurl García Herreros Ccfc superior 
poliliro r Inspector de minas de la pro
vincia, «Ser. & c . 

Por ol presente hago saber «ine T> José 
piez Snl.ienicnle rciira.lo en esta ciad9d,,ha 
sdlicitado el .lenuncio .1.- una mina ríe cobre 
sita en el narage llan.a.lo el Coto «I.- I.. Fuen
te dé ^ebraUerminó dé Adradosayuniainicn-
10 de Sla María «1<' nnlás á la que lia pues-



•na 
to rte nombre la Filomena. Lo quo so ahun-
cia al público por si alguna persona se cre
yere con derecho á contradecirle acuda á es
te Gobierno político donde será oido. León 
9 de ¡ulio de iS / j f^Manuc l Garría Henc-
ros.= FtíiJ{M ico Hodriguez, Secretario. 

Por el présenle lingo saber: que D. Jo~ 
Diez Subteniente retirado en esta ciudad, 

lia sol¡( ii,ido el donu!)c¡o de una mina da 
Cinabrio sita en el parage llamado el Rebo-
Uar, termino de \ illapodambre ayuntamien
to de Solo y A m í o , á la que ha puesto de 
nombre Valenciana. Lo que se anuncia al 
piiMIco por si alguna persona se creyere con 
derecho á conlradecirle acuda á esle Gobier
no político donde será oido León g de julio 
dle i84^=Manael García Herreros.=Fedc-
rico Rodríguez, Secretario. 

Por el presente hago saber: que D. Jo-
s: Diez Snbienionle retirado en esta ciudad, 
lia soUciládo el denuncio de una mina de 
mbrizo sita en ol parage llamado el Castro, 
termino de Villapodambre, ayuntamiento de 
Sta. María do Ordás, á la que ha puesto de 
nombre la Admiranta. Lo que se anuncia 
al público por si alguna persona se creyr-
re con derecho á contradecirle acuda á esté 
Gobierno político donde será oido. '̂oon 
julio de i845 —Manuel García Herrcros.=Fe-
deriro Rodriguez, Secretario. 

juzgado Je primera instancia Je Pon/errada» 

Habiendo fallecido Leonor Ovallc residen
te en esta villa sin que hubiese hecho disposi
c ión algunH por la que haya nombrado herede
ros, puesto que no se le conocen forzosos, se 
formal izó el inventario correspondiente de suf 
bienes y anunció la vacante de dicha heren
cia por medio de edictos que se han fijado en 
la plaza de esta villa llamando á los que se crean 
con derecho á ella, y por auto de 3 del que 
ri^e acordé que para mayor notoriedad de los 
interesados si los hubiese se anunciase en el bo
let ín oficial de la provincia. 

Ponferrada julio 5 de 1845."Manuel Cría-
do Fcrrcr. 

muy remoto un,bk-n ¿«j cekbran ulli I.!', 
sas ^solemnes funtfloncs de Su p:ltro,.a Ty '" 
K; " dc |a A M a K i o n ^ c n u n c i a a| pfi¿fo£ V ¿ T 
v.rncndo que eS,e nño es el primero en í ^ í 
hacerse uso de la Real fir3ci3, «fcndo ¿ d S . 
que la concurrencia corresponda á las eso 
zas que hace concebir la .importancia comercbl 
dc la situación topográfica de ia espresada vil . 

Habiéndose dignado S. M . conceder á la 
villa de Monfone de L t n ) ü s el permiso para ce
lebrar una feria anual en los días 14, 15, x ó 

C O N R E A L P R I V I L E G I O . 

Maquina hidráulica y económica soga continua 
para elevar las aguas con sola ia fuerza di 
un hombre. 

- Es tan sencilla que por medio de una sogj 
de esparto ó lana, 6 de una cadenilla de hierro 
eleva, el agua á una altura de mas de 30 pL-s 
con la fuerza de un solo hombre. Es aplicable 
á pozos, algibes, norias etc. y puede por con
siguiente usarse con Ventaja y suma econoenia 
en las fabricas y para el riego de jardines, huer
tas y terrenos situados á la indicada altura de 
30 pies del nivel dc Ibs aguas de los ríos, lagu
nas ú otra clase dc depósitos. 

Su costo de entretenimiento, usándola día-
ríamente , se reduce al dc una ó dos sogas al año, 
esto es, de 3 ó 6 rs. vn. 

D á JQOO l¡bí„- de agua por cuarto de hora 
y puede suminisirar doble y triple cantidad si 
se aumenta soga y fuerza motriz. 

Esta máquina o ú colocada y se manifiesta 
al público en el Real Retiro en el estanque d© 
la Primavera. 

A los que gusten adquirirla se les propor
cionará a 2,0CO rs. Uundo de las cien prime
ras que se pidan, pagando 500 rs. al tiempo 
de encargarla y los £ , 5 0 0 restantes al recibirla. 
Las que se pidan después de espendídas citas iC 
sat is farán á razón de 3 , 0 0 0 . ™ . 

Si alguna persona quisiera comprar el privi-
lepio por provincias ó como gu^sc podra acu-
d¡T a la calle del P r í n c i p e ™™<* f ^ 
segundo en Ja redacción del Bolatia dc L ^ e s M . 

E l macslro polvorisln q u ¿ se haílolw 
laWecida en la villa de Sahogun ia traja* 
dado MÍ residencia para la ^ ^ V ^ ^ ^ 

dalés, se los ^róípofcionará al gu-»0 
y n precios (Hjuilalivoá. 


